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PRESENTACIÓN DEL CURSO ESCOLAR 

 

El equipo directivo y el claustro de profesores os queremos dar la bienvenida a un nuevo 
curso escolar en el CEIP DOMINGO VIEJO. Como ya sabéis este curso, como el pasado, al menos 
sus inicios, vienen marcados por la situación sanitaria, protocolos y planes contra el COVID-19. 

Sigue siendo un año diferente, aunque un poco menos, con medidas de seguridad, higiene y 
protocolos necesarios de cumplir por el bienestar común. Todos, JUNTOS y UNIDOS, iremos 
avanzando y resolviendo los problemas que vayan surgiendo. Estamos con vosotros para ayudaros 
en todo lo que necesitéis. Este curso y poco a poco, iremos retomando las actividades, 
metodologías y en general la “esencia de nuestro cole”. 

Como siempre, este panfleto pretende ser un pequeño documento informativo donde se 
reflejan distintos aspectos organizativos y de interés del centro. Nuestro deseo no cambia y 
esperamos que este sea un buen curso y que  todos, juntos y unidos, crezcamos como comunidad.  

En la página WEB colgamos toda la información relativa  a los protocolos de actuación, los 
documentos oficiales del centro que recogen los objetivos y otros aspectos relevantes de nuestra 
actividad educativa, las normas para el buen funcionamiento… así como información de última 
hora, información importante, circulares… Este año seguiremos trabajando y nos comunicaremos a 
través del CORREO EDUCACYL y TEAMS de vuestros hijos por lo que es importante que estéis 
atentos. 

Un año más seguiremos promoviendo los mismos valores, persiguiendo los mismos 
objetivos y trataremos, como venimos haciendo en los últimos años, de crecer en el uso y manejo 
de las tecnologías de la información y comunicación dentro de los procesos de enseñanza-
aprendizaje en un mundo cada vez más tecnológico. Debido a las circunstancias aún dejaremos un 
poco de lado metodologías activas ya iniciadas en el centro como el aprendizaje cooperativo, pero 
seguiremos ofreciendo una enseñanza de calidad con una doble finalidad; por un lado la salud y 
bienestar de vuestros hijos y por otro el desarrollo integral de ellos. 

Como hemos dicho, el centro se encuentra a vuestra disposición para resolver cualquier 
cuestión, duda o problema que os pueda surgir. Uno de nuestros objetivos también es velar por el 
buen funcionamiento del colegio y para ello  consideramos fundamental la colaboración de todos.  

 

 

 

La Dirección del centro.  

 

 

 

         http://ceipdomingoviejo.centros.educa.jcyl.es/sitio/ 
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HORARIOS DE ATENCIÓN A FAMILIAS 

 LUNES  MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
1ª hora Director Director Director   
2 ª hora  Secretaria  Director  
3 ª hora Secretaria  Secretaria Director  
4 ª hora Secretaria Equipo 

Directivo 
Equipo 
Directivo 

Equipo 
Directivo 

Equipo 
Directivo 

5 ª hora  Equipo 
Directivo 

Equipo 
Directivo 

Equipo 
Directivo 

Secretaria 

 
TUTORES 
(17:00 a 
18:00) 
 

  Sandra 
Elena 

María  P 
Miriam 
Vanessa 

Ellen 
J. Ignacio 
Vega 

María C. 
Mamen 
Raquel 
Ernesto 

Delia 

De la misma manera, la orientadora del centro atenderá a las familias los jueves en el 
horario que ella determine. 

ORGANIZACIÓN 

DEL CLAUSTRO DE PROFESORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

Directora: Ernesto Herrera Julián 

Secretario: Raquel Herrero Navamuel 

TUTORÍAS DE ED.INFANTIL 

3 años: Delia Escribano Arias 

4 y 5 años: María de la Vega 
Rodríguez Polvorosa 

ATE: Araceli Citores Amo 

TUTORÍAS DE PRIMARIA 

1º: María Cavero Santos 

2º: Miriam Vinegra Estrader 

3º: Vanessa Gómez Marugán 

4º: J. Ignacio González Gutiérrez 

5º: Mª del Carmen Bilbao L. 

6º: Raquel Herrero Navamuel 

ESPECIALISTAS 

Ed.Física: Ernesto Herrera Julián – María 
Pérez Rojo 

 Música: Raquel Herrero Navamuel- José I. 
González Gutiérrez 

Inglés: María Elena García Nincehelser 

Religión: Crisanto Báscones García 

Pedagogía Terapéutica: Elena Fuertes 
Diéguez 

Audición y Lenguaje: Sandra Caldera 
Centeno 

Compensatoria:  

Orientadora: Vanessa Muñoz Ruiz 

Francés: Mª de Carmen Bilbao León 
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HORARIO DEL CENTRO 

 Octubre a mayo Junio y septiembre 
Sesiones 9:30 a 14:30 9:30 a 13:30 
Recreo 12:30 a 13:00 11:45 a 12:15 
Comedor 14:30 a 15:30 13:30 a 14:30 

Desde las 15:30 hasta 
las 16:00 h. se puede 
recoger a los niños. 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

 Este año, también es IMPORTANTE tener en cuenta el PLAN DE INICIO DE CURSO 
(colgado en la página web) para conocer el funcionamiento, las normas y las medidas 
higiénico-sanitarias, organizativas y funcionales del centro debido a la situación COVID-
19. 

 En el Reglamento de Régimen Interno del Centro (RRI) quedan recogidas las normas de 
Convivencia y las sanciones que se aplican en su cumplimiento o incumplimiento. 

 Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro serán 
sancionadas previa tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. Dicho 
procedimiento se encuentra detallado en el DECRETO 51/2007, DE 17 mayo. 

 Las correcciones que hayan de aplicarse tendrán un carácter educativo y recuperador. Se 
tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares y sociales del alumno antes de 
resolver el procedimiento corrector. 

 Se debe respetar el horario establecido de entrada y salida del colegio, insistiendo en la 
PUNTUALIDAD. 

 Las familias no pasarán dentro del recinto escolar excepto si tienen que pasar por 
dirección. 

 Los tutores y maestros tienen su horario de tutoría que se comunicará en las respectivas 
reuniones por lo que no pueden atender ni ser interrumpidos en horario lectivo. 

 
RECOMENDACIONES SANITARIAS 

 Como hemos dicho es IMPORTANTE conocer el PLAN DE INICIO DE CURSO. 
 Como resumen para tener muy en cuenta: 

o Mantener la distancia de seguridad de al menos 1,5 metros. 
o Uso obligatorio de mascarilla en todo el colegio. 
o Lavado de manos a la entrada y salida del centro (dispensador de hidrogel). 
o Los familiares no pueden acceder dentro del colegio, ni al patio, salvo trámites o 

reuniones con el equipo directivo o tutor con cita previa. 
o Los tutores informarán de la forma y día de las tutorías (también podrán ser 

presenciales) y siempre se seguirán las recomendaciones higiénico-sanitarias. 
o Se han creado grupos estables por aulas, donde cada uno tiene asignado su baño, 

entrada y salida del colegio, zona de patio, separación en el aula y medidas 
citadas. 
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o Tanto el patio como el interior del colegio están señalizados con direcciones, 
medidas de seguridad e higiene, dispensadores de hidrogel. 

o El centro y sus servicios (comedor y transporte) poseen sus protocolos recogidos 
en el PLAN DE INICIO. 

o Los padres y/o tutores son los responsables de sus hijos y se comprometen a no 
traer al niño al colegio en caso de presentar síntomas compatibles con el COVID-
19 (fiebre, tos y/o dificultad respiratoria). De la misma manera son responsables 
para actuar cívicamente, acudir al pediatra y/o médico y mantener al centro 
informado (también en el supuesto de ser asintomáticos o de haber estado en 
contacto con otros positivos de COVID-19). 

 Cualquier duda problema o sugerencia podéis contar con el equipo directivo. Ya sabéis que 
estamos para ayudaros y resolver los problemas de la mejor manera posible siempre 
buscando el beneficio de la comunidad educativa. 

 Para evitar brotes de piojos  así como, enfermedades contagiosas en el centro, es 
necesario que las familias os impliquéis. Para eso, es aconsejable que adoptéis todas las 
medidas y cuidados para prevenir este tipo de situaciones entre los alumnos.  

 Es muy importante que cuando un alumno se encuentre enfermo, no acuda al centro 
escolar para evitar, de esta manera, el contagio tanto a compañeros como a profesores, 
así como justificar las ausencias en la agenda o plantilla del tutor. 

SANCIONES Y CONSECUENCIAS ANTE MALAS CONDUCTAS  

Tres conductas contrarias a las normas de convivencia del centro, acarrean una conducta grave 
perjudicial para la convivencia del centro. 
El deterioro o rotura de material por uso indebido ocasiona la reposición o costeo de ese material 
por parte de la familia del alumno causante del daño (art. 44). 
El tutor determinará actuaciones de este tipo: 

- Castigado sin parte de su tiempo de ocio en el patio. 
- Petición de disculpa. 
- Amonestación pública o privada. 
- Realizar un trabajo en relación a la conducta que haya acarreado la sanción. 
- Nota en la agenda para conocimiento de los padres. 
- Nota en el Libro de Registro de Conductas que tienen a disposición todos los tutores de 

Educación Primaria. 
- Rellenar un parte de pasividad leve de mala conducta para conocimiento de lo ocurrido por parte 

de los padres.  
- Exigencia de petición pública o privada de disculpas.  
- Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a cabo la actividad 

durante el tiempo que estime el profesor y comparecencia inmediata ante Dirección.  
- Retirada de cualquier material escolar o personal utilizado inadecuadamente.  

 Retirada de aparatos electrónicos con aviso a los padres para que los recojan, siendo apagados 
previamente delante de un adulto perteneciente al centro escolar.  
-Amonestaciones escritas (partes graves de masividad y/o mala conducta y de reflexión para dar 
a conocer lo ocurrido a las familias teniéndolo que firmar el alumno, el profesor correspondiente 
o el Equipo Directivo y el padre, madre o tutor/a legal del alumno).  
-Llamada y entrevista personal con la familia. 
-Amonestaciones escritas (partes de conducta y reflexión). 
-Petición de disculpa.  
-Charlas tutoriales (taller de convivencia). 
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- Realización de tareas que contribuyan a la mejora y el desarrollo de las actividades del centro o, 
si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro o a las 
pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. Dichas tareas no podrán tener una 
duración inferior a 6 días lectivos ni superior a 15 días lectivos. 

- Con 3 FALTAS GRAVES: suspensión del derecho a participar en las clases de la materia donde 
haya ocurrido la conducta grave por un período lectivo de 7 a 15 días  dándole trabajo de esa 
área en concreto.  
-Suspensión del derecho a participar en una de las actividades extraescolares y complementarias 
(Camino Santiago, CRIEB, festival de navidad, carnaval, semana cultural, excursiones, salidas 
cercanas…) del trimestre en el que haya ocurrido la incidencia, siempre y cuando la actitud del 
alumno o alumna mejore. De no ser así, no tendrá tampoco derecho a participar en la siguiente 
actividad extraescolar o complementaria.  
- Realización de tareas de apoyo a otros alumnos o profesores durante los recreos por un máximo 
de 15 días lectivos. 
-Cambio de grupo del alumno por un máximo de 10 días lectivos.  
-Suspensión del derecho a asistir a determinadas clases por un período no superior a 15 días 
lectivos. Durante dicho período quedará garantizada la permanencia del alumno en el centro, 
llevando a cabo las tareas académicas que se le encomienden.  
-Cambio de centro. 
-Incoación de expediente sancionador (punto 29 del presente RRI).  
 

PROYECTOS DE CENTRO 

Durante este curso escolar y debido a la situación, el centro no podrá llevar a cabo todos los 
proyectos que nos gustaría, ni las actividades y forma de funcionar que nos caracteriza, pero 
seguiremos buscando recursos, maneras y metodologías que beneficien a vuestros hijos, 
ofreciendo una enseñanza de EQUIDAD Y CALIDAD. Algunos de los proyectos que se 
llevarán este año son: 

 PROYECTO DE ALMUERZO SALUDABLE: al igual que otros cursos escolares este año se 
continuará con dicho proyecto con el que queremos fomentar una dieta saludable.  

LUNES  MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
Lácteo Fruta Bocadillo Fruta Infantil.: cereales 

Primaria.: frutos 
secos o cereales. 

 
 SEMINARIO: “HERRAMIENTAS OFFICE 365” 
 CENTRO DE INTERÉS: “CONOCEMOS Y CUIDAMOS NUESTRO ENTORNO” 

TALLERES OFERTADOS PARA EL CURSO 2020-21 

 Lunes: AJEDREZ de 2º a 6º de 16:00 a 17:00 (Ayuntamiento) 

 Martes: multideporte de 4º a 6º de 16:00 a 17:00 (Ayuntamiento) 

 Miércoles: apoyo al estudio de 16:00 a 17:00 

 Jueves: 

 Apoyo al estudio de 16:00 a 17:00 

 Creatilandia de 16:00 a 17:00 (Ayuntamiento) 
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EXTRACTO DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

CONDUCTAS 

FAVORECEDORAS  

CONDUCTAS 

CONTRARIAS  

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL 

CENTRO 

Alumnado que 

actúa a favor de 

un buen clima en 

el aula.  

Desobedecer 

puntualmente órdenes 

directas del profesorado 

sin desafío.  

Desobedecer 

reiteradamente órdenes 

directas del profesorado 

sin o con desafío. 

No respetar el turno de 

palabra ni saber 

escuchar o interrumpir 

en las clases 

reiteradamente.  

Vejar o humillar a cualquier 

miembro de la comunidad 

educativa. 

Alumnado que 

interviene 

espontáneamente 

en la resolución 

de conflictos. 

No cuidar el material 

propio.  

Agresión física a un 

compañero, profesor, 

personal no docente, etc 

Asistir a clase sin el 

material escolar 

correspondiente de 

forma reiterada.  

Salir del recinto escolar sin 

permiso.  

Alumnado que 

actúa como líder 

positivo. 

Hacer mal uso del baño.  Agresión por medio de las 

TICs. 

Acoso individual a un 

alumno/a o presencial o 

ciberacoso. 

Tener conectado cualquier 

aparato personal electrónico, sin 

autorización del profesor. 

Alumnado que 

participa en la 

vida social del 

centro 

activamente.  

No respetar el turno de 

palabra ni saber 

escuchar o interrumpir 

en las clases 

puntualmente.  

Tentativa sin consumar de 

agresión. 

Amenazar a un 

compañero a cualquier 

miembro de la 

Comunidad Educativa. 

Utilizar de forma inadecuada 

aparatos electrónicos del centro.  

 Asistir a clase sin el 

material escolar 

correspondiente algún 

día.  

Faltas o delitos contra la 

intimidad de las personas.  

Exclusión intencionada a 

otros alumnos en la 

participación de 

actividades escolares. 

Expresar manifestaciones 

contrarias a los valores y 

derechos democráticos 

legalmente establecidos. 

 Insultos esporádicos a 

compañeros propios de 

la edad. 

Amenazas, calumnias e 

injurias.  

Agresiones por medio de 

las TICs.  

Ausentarse del centro sin 

permiso.  

 Hablar y correr por los 

pasillos. 

Uso inadecuado de datos 

personales.  

Amenazas verbales o 

por otros medios.  

Falsificar o sustraer documentos 

y material académico. 

 Asistir a clase sin las 

tareas y actividades 

encomendadas..  

Uso inadecuado de la 

imagen personal 

Daño a los bienes de 

otros alumnos . 

Utilizar cualquier vestimenta 

que cubra el rostro o la cabeza 

del alumno o alumna como, por 

ejemplo, velos, gorras, 

sombreros… 

  Robo. Insultos o agresiones 

verbales a compañeros.  

Faltar al centro escolar de 

manera reiterativa sin 

justificante alguno. 

  Ocasionar daños en el 

mobiliario, espacios y/o 

material  del centro. 

 Asistir a clase sin las tareas y 

actividades encomendadas sin 

realizarlas de forma reiterada. 
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